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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 261/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE JANTETELCO, 
ESTADO DE MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a quince de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo si uiente: 

----·----------~--------~---~ 

Constancias Número de 
re istro 

Escrito y anexos de lsaura Tadeo Sánchez, quien se ostenta como 026463 
Síndica del Munici io de Jantetelco, Estado de Morelos. 

Las constancias anteriores se recibieron el doce del mes y año en curs , en la Oficina de 
. Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. ijJV\ 

Ciudad de México, a quince de julio de dos mil dieciee. 

Con el escrito de demanda Y:anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo a.'ª controversia constitucion~e hace valer lsaura 
Tadeo Sánchez, quieri se ostenta como Síndica del~nicipio de Jantetelco, 
Estado de Morelos, en contra , de los Po~ Legislativo y Ejecutivo, 
Secretaría de Gobierno, Secretaría de Desa~Económico y del Trabajo, 
Dirección General del Periódico Oficial "Tierra y Libertad" y Tribunal Estatal 

d~ ~onciliación y Arbitraje, todos de la r~i(Ja entidad, en la que impugna lo 

s1gu1ente: V 
"111.- NORMA GENERAL OACTO C~ INVALIDEZ SE DEMANDA. 
1. Artículo 124, fracción 11, de la~ del Servicio Civil del Estado de 
More/os, publicada en el Periódico Oficial de la entidad de seis de 
septiembre de dos mil. ~ 
2. La asunción de compete ia or parte del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de More/o , para el efecto de ordenar la revocación de 
mandato o destitución del Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Jantete/co, con fundarfo en el artículo 124, fracción 11, de la Ley del 
Servicio Civil de la enti . 
3. La sesión celebrada or el Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje el acuerdo de fecha tres de marzo del año dos mil diecisiete, 
en la que declaró procedente la imposición de la medida de apremio 
consistente en la destitución del Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Jantete/co, More/os. 
4. El acuerdo dictado en la propia fecha, consecuencia de la sesión plenaria 
referida con anterioridad, donde se ordena la destitución o revocación del 
mandato del Presidente Municipal de Jantetelco, More/os, dentro del 
expediente 011809115" 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2611/20'19 

Con fundamento en los artículos 241 ele la LE~y Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo ·105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2, del Reglamento Interior de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este E!Xpj~diente 

********** , para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifiquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zalciívar Lelo de Larn~a, 

Presidenitre de la Suprema Corte de Justiciia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de Alto Tribunal, que da fe . 
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1 Articulo 24 dE~ la Ley R~~glamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 1 O~i de la Constitución Política de· li:>s 
Estados Unidos Mexicé31nos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte dE· Justicia de la Nación 
designará, segl'.1n el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin du quE' ponga el proce:30 en estado .Je 
resolución. 
2 Articulo 81 del Reglarnento lnterii:ir de esta Suprema Cort1J de Justicia de la Nación. Les asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte ~;e turnarán por su Presiden!<; entre los demás Ministre·~;. poi conducto de la 
Subsecretaría (ieneral, si~Juiendo rigum;amente el orden de :;u des1gnac1ón y E .:ronolégico el; pres3ntación de cada 
tipo ele expedientes que s-e encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto pE·ra fornular proyecto de 
resolución corno para instruir el proceimiento. [ ... ]. 
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